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San Miguel de Tucumán,

EXP – FBQF – ME – 5200 / 2024

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la DRA. URSULA MARIA DEL VALLE
TONELLO, eleva su renuncia condicionada en el cargo de JEFE DE TRABAJOS
PRACTICOS CON DEDICACION EXCLUSIVA, de la Disciplina “QUIMICA
BIOLOGICA”, (Cát. Química Biológica I) con atención a Química Biológica II del
Instituto de Química Biológica “D. Bernabé Bloj” de esta Facultad, a partir del
01/05/2024; y

CONSIDERANDO:

Que la DRA. TONELLO, fue designada por concurso en el mencionado cargo, mediante
Resol.nº 0763/2010, a partir del 01/07/2010 y hasta el 30/06/2013 y prorrogada mediante
Resol.HCD.N° 0669/2018 y Resol.N° 4171/2022 hasta el 30/06/2026;

Que motiva la presente iniciar los trámites jubilatorios en los términos del Decreto
9202/62, según la ley Nº 22.929 y su decreto reglamentario N° 160/2005;

Que corresponde proceder en consecuencia;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA

R E S U E L V E:

Art.1º)- Tener por aceptada a partir del día 01/05/2024 la renuncia condicionada
presentada por la DRA. URSULA MARIA DEL VALLE TONELLO en el cargo de JEFE
DE TRABAJOS PRACTICOS CON DEDICACION EXCLUSIVA, de la Disciplina
“QUIMICA BIOLOGICA”, (Cát. Química Biológica I) con atención a Química
Biológica II del Instituto de Química Biológica “D. Bernabé Bloj” de esta Facultad,
para iniciar los trámites jubilatorios en los términos del Decreto 9202/62, según la ley Nº
22.929 y su decreto reglamentario N° 160/2005.

Art.2º)- La DRA. Ursula María del Valle TONELLO, deberá comunicar cuando el ANSES
le otorgue el beneficio jubilatorio.

Art.3°)-Comuníquese, cumplido archivar en legajo personal.
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Resolución con firma electrónica de: Dra. María Inés Gómez, Decana – Dra. Carolina
Serra Barcellona, Secretaria Académica – Sra. Nilda Leonor Ardiles, Directora General
Administrativa a cargo de la Dirección General Académica.
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